
La Municipalidad de Peñalo-
lén, encabezada por el alcalde
frenteamplista Miguel Concha, se
querelló en contra de la exjefa co-
munal Carolina Leitao, actual
subsecretaria de Prevención del
Delito, por los presuntos ilícitos
de fraude al fisco y falsificación de
instrumento público, acusándola
a ella y a otros tres exfuncionarios
de elaborar un mecanismo para
concretar una defraudación de
más de $12 mil millones. Esto,
principalmente, a través del pre-
sunto ocultamiento de deudas de
la mentada municipalidad.

Junto a la actual autoridad de
gobierno, la acción penal se dirige
contra Patricio Escobar, exadmi-
nistrador municipal; Tamara Ru-
bio, directora de la Dirección de
Administración y Finanzas
(DAF), actualmente suspendida
por un sumario, y Juan Pino Melo,
exdirector de la Secretaría Comu-
nal de Planificación (Secpla).

“Insolvencia progresiva”

En la querella, los abogados del
municipio señalan que “por me-
dio de diferentes mecanismos de
defraudación, durante la adminis-
tración de la exalcaldesa Carolina

Leitao fue posible sostener la apa-
riencia de un buen funcionamien-
to financiero municipal, mientras
—tras bambalinas— generaba
una situación de insolvencia pro-
gresiva, causando un déficit de ca-
ja considerable, evidenciando no
solo un desequilibrio contable, si-
no una falta efectiva de recursos lí-

quidos y un perjuicio patrimonial
concreto”.

Así, el documento agrega que
tanto la Contraloría General de la
República “como la Dirección de
Control y los auditores externos
constataron la existencia de defi-
ciencias relevantes en los proce-
dimientos contables y de control
financiero de la municipalidad,
incluyendo la falta de análisis
completos de cuentas contables,
inconsistencias en las conciliacio-
nes bancarias y la ausencia de
mecanismos que permitieran ve-
rificar la integridad de los pasi-
vos registrados”.

Así, la acción resume que “el
ocultamiento de deuda flotante
y de registros contables, sumado
a la utilización irregular de fon-
dos frente a la incapacidad fi-
nanciera del municipio, produ-
jeron un déficit de caja a la muni-
cipalidad que asciende al menos
a $12.223.882.804”.

Consultada por lo anterior,
Leitao solo señaló que “no me
puedo referir a un documento y
a algo que no conozco(…) no
voy a entrar en una polémica
que a mi juicio y a todas luces tie-
ne un claro objetivo comunica-
cional (...) al contenido y al deta-
lle, por supuesto que sí me voy a
referir a su oportunidad”.

Escrito de Municipalidad de Peñalolén, donde fue alcaldesa:

Leitao ve “objetivo comunicacional”
en querella por presunto fraude al
fisco de al menos $12 mil millones

La acción, a la que la actual subsecretaria de Prevención del
Delito declinó referirse en detalle, apunta a supuestos
ocultamientos de deuda flotante y registros contables.

O. RODRÍGUEZ

Carolina Leitao, actual subsecreta-
ria de Prevención del Delito.
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La querella fue ingresada ante el

13° Juzgado de Garantía de
Santiago, que deberá pronunciarse

sobre su admisibilidad.

La circular N° 781 de la Supe-
rintendencia de Educación intro-
duce en los reglamentos internos
de los colegios el “enfoque de gé-
nero” y varios otros cambios, co-
mo la “autonomía progresiva”
de niños y adolescentes. Así esta-
blece que los estudiantes “pue-
den ejercer sus derechos en con-
sonancia con la evolución de sus
facultades” y que su opinión
“siempre deberá tener una consi-
deración primordial”.

El documento también señala
que los alumnos tienen derecho
“a participar en la elaboración
del reglamento interno, pudien-
do incluso proponer cambios o
modificaciones”. Estas modifica-
ciones han generado cuestiona-
mientos de sostenedores y parla-
mentarios, quienes advirtieron
que la incorporación de este
principio podría alterar el equili-
brio entre colegios, padres y
alumnos.

“Tienen la 
misma mirada”

La superintendenta de Educa-
ción, Loreto Orellana, señaló
ayer que el tema “quizás se ha in-
terpretado de una forma un poco
malintencionada”, y que la auto-

nomía progresiva “no tiene que
ver con que los niños hagan lo
que quieran”.

Reconoció que la dictación de
las circulares respondió al cum-
plimiento de plazos instituciona-
les, puesto que “va en relación
con los convenios de Alta Direc-
ción Pública de los jefes de divi-
sión, y en este caso la unidad nor-
mativa de la superintendencia te-
nía un indicador específico con
una cantidad de circulares que
tenían que ser aprobadas el 31 de
diciembre”.

Ante la consulta de si cree que
estas circulares se mantendrán
en la futura administración, ase-
veró que “yo estoy segura de que

el (futuro) subsecretario (Daniel)
Rodríguez y el nuevo gobierno
tienen la misma mirada de la
educación, porque aquí princi-
palmente los niños son los que
están primero”.

Orellana dijo estar trabajando
para “bajar la carga administrati-
va”, para que así “los colegios no
sientan este agobio de la superin-
tendencia, que sabemos existe”.

Según fuentes cercanas a la ad-
ministración entrante, se espera
realizar profundos cambios en la
superintendencia con el fin de
“desburocratizar”. No se descar-
ta que la superintendenta sea re-
movida con una de las 12 “balas
de plata”.

Circular la implementa en reglamentos escolares:

Superintendenta defiende
“autonomía progresiva” y tilda
críticas de “malintencionadas”

Señaló que los documentos se publicaron también por temas
de plazos institucionales, puesto que se debía cumplir con
cierta cantidad de circulares al 31 de diciembre.

MACARENA CERDA M.

Loreto Orellana encabeza la entidad desde agosto de 2025. Fue nombra-
da por el Presidente mediante el sistema de Alta Dirección Pública.
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Williamson
también fue
rector de la
U S S e n t r e
2018 y 2022. 

La junta directiva de la U. San Sebastián designó el
miércoles a Carlos Williamson, investigador principal
de Clapes UC, como el nuevo rector del plantel, cargo
que asumirá el 1 de abril. De esta forma, el ingeniero
comercial de la U. Católica y Master of Arts de la U.
de Chicago, vuelve a encabezar la casa de estudios,
que ya había liderado entre 2018 y 2022. 

Al igual que entonces, el académico entrará para
suceder a Hugo Lavados, quien dejó la rectoría
hace unas semanas, tras dos años en el puesto.

“Valoro profundamente la confianza de la junta
directiva y me honra regresar a la rectoría de la U.
San Sebastián. Asumo este desafío con responsa-

bilidad, para impulsar su crecimiento y consolidación
hacia la excelencia académica”, señaló Williamson.

“FES, maduro para legislar”

El mes pasado, el también integrante del Consejo
Nacional de Educación planteó en Cartas al Director de
“El Mercurio” que el proyecto que crea un nuevo Finan-
ciamiento para la Educación Superior (FES) estaría
“maduro para legislar”. Firmando junto a Sylvia Eyza-
guirre, presentó el argumento de que “el Gobierno
desactivó las dos bombas de la propuesta original al
reponer el copago estudiantil y reemplazar el impuesto
a los graduados por un crédito con tasas y montos de
deuda conocidas y pagos contingentes al ingreso labo-

ral de los egresados”. 
Ahora, Williamson pasará a encabezar una universi-

dad privada, grupo de planteles que ha sido detractor
de la iniciativa, y que no está en gratuidad.

Casi subsecretario de Educación

En 2018, en el segundo gobierno de Sebastián Piñera,
se preveía que Williamson asumiría como subsecretario
de Educación, pero el nombramiento no se concretó. El
ingeniero enfrentó cuestionamientos por sus dichos de
2009 sobre la creación del Museo de la Memoria. Aque-
lla vez, señaló que sería “una brutal distorsión de la
realidad histórica” y que mostraría “una mirada falsa de
una realidad dolorosa”.

EL INVESTIGADOR SE HA MOSTRADO A FAVOR DE LEGISLAR SOBRE EL PROYECTO FES EN CARTAS AL DIRECTOR DE “EL MERCURIO”:

Carlos Williamson es designado rector de la U. San Sebastián
y vuelve a encabezar el plantel, tras salida de Hugo Lavados
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Que hablan
mucho e insus-
tancialmente

Pieza que
sirve para

unir tubos Inv.

Avariciosa,
ambiciosa

Chocarreros

Separan
Rindes a fuer-
za de armas
al enemigo

Disputas,
conflictos,
altercados

Roban,
hurtan Inv.

Nitrógeno

Partícula
cuántica

Andar hacia
atrás Inv.
Depuré,

afiné

Francio
Lawrencio

Inv.

Observa
Coteje algo

con otra cosa

Afectuosos,
amorosos
Juez de

riegos Inv.

Hace poco
Hacen que

alguien adquiera
cordura

Ates y asegures
los fardos Inv.
Rastros, señas,

vestigios

Instrumento
para grabar Inv.

Asuntos
insignificantes

Maneras,
formas

Cesto o canasto
de esparto

Relativo al in-
testino ciego Inv.
Telas fuertes e
impermeables

Refresca
con el aire Inv.

Pronombre
personal

En broma
Planta de la

familia de las
Orquidáceas

Perro
Reduce a tér-
minos breves

Cifra
romana

Altar, mesa
consagrada

Agalla
del atún

Flúor, cloro,
bromo
Escaños

acolchados

Tratamiento
de respeto
Relativa

al castigo

Fue condenado
arrastrar una piedra

por una montaña

Alga verde
acuática
En serio

Jefe de 007
Reciben el vien-
to que impele

la nave

Nota
musical

Duodécima
letra

Monstruo
maligno

escandinavo
Roentgen

Foto

Foto

Comience poniendo un número entre 1 y 9 en cada casilla vacía, pero recuerde que ninguno debe repetirse en una
misma columna, en la misma fila ni en la misma sección de 3 x 3.
Las categorías de dificultad de los sudokus, de mayor a menor, son las siguientes: Platino, Oro, Plata y Bronce

SUDOKU CRUCIGRAMA Nº 7193 por Eduardo Zenay | edozenay@gmail.com
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SERVICIOS Y PASATIEMPOS

Encuentre información del tiempo
en el país, teléfonos de
emergencia, calidad del aire y
otros servicios en
www.emol.com/servicios/

Servicios en EMOL
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